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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a ,  y  sil augusta  H erm ana  la S e rm a . Se

ñora Infanta Doña María Luisa F e r n a n d a , c o n t in ú a n  en  
esta corte s in  novedad  en  su im p o r ta n te  salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA*

A  la  Regencia p ro v is io n a l del Reino .
Repetidas veces y en épocas distintas se ha m andado 

el establecimiento de un registro civil que sum in is trando  
al Gobierno datos propios y seguros evitase el tener que 
reclamarlos de las autoridades eclesiásticas , que los reco
gen con muy diferente objeto. El artículo 7.® de la ley de 
3 de Febrero de 1823 previene term inan tem ente  que se 
lleve este registro en las secretarías de los ayuntamientos; 
mas no ha llegado á realizarse pensamiento tau útil sino 
en Madrid y alguna otra población, porque era necesario 
al plantearlo que concurriesen otros elementos indispensa
bles, medidas legislativas, recursos pecuniarios; suficiente 
núm ero de manos hábiles y las instrucciones mas m in u 
ciosas.

Interin no  pueda contarse en 12 ó Í 3 J  pueblos peque
ños que hay en la m onarquía  con personas expertas y 
dotadas que  lleven el registro y llenen las demas obliga
ciones impuestas á los ayuntam ien tos,  serán ineficaces los 
esfuerzos que se hagan; porque todos los ramos han  de 
progresar á un t iempo para prestarse m utuo  a u x i l io ,  so 
pena de que carezca del necesario apoyo para sostenerse 
el que sobre los demas descuelle.

Pero como urja  en tre  tanto que se mejore este ramo 
cuanto sea posible, y que se m ult ip l iquen  los ensayos que 
puedan facilitar en lo sucesivo el plan g en e ra l ,  ha pare
cido conveniente que se establezca desde luego el registro 
c iv il , conforme a los modelos y sistema que sigue el ayun
tamiento de M adrid ,  en todas las capitales de provincia, 
cabezas d e  partido y pueblos de mas de 500 vecinos, po r
que en ellos se cuenta con mas medios para realizarlo, y 
porque esta copia de registros en puntos im portan tes ,  es
parcidos por todas las p rovincias, servirá de norma para 
extender después la m edida á la gene ia lidad  de los pue
blos.

Para conseguir fin tan laudab le ,  tengo el h o no r  de 
proponer á la Regencia el ad jun to  proyecto de decreto. 
Madrid 23 de Euero  de 184 l.=¡Ylanuel Cortina.

Persuadida la Regencia provisional del Reino de q u e  
la falta de cum plimiento  á lo m andado  en el art. 7.° de 
la ley de 3 de Febrero  de 1823 sobre el establecimiento 
del registro civil de nacidos, casados y muertos procede 
de que en la mayoría de los pueblos por su corto vecin
dario y escasez de recursos, no hay los elementos nece
sarios para llevar adelante tan útil medida; y deseosa por 
otra parte de que se obtengan en cuanto sea posible los ; 
resultados propuestos en aquella disposiciou legal, á fin \ 
de que el G obierno posea dalos seguros y propios del mo- 1 
vimiento de la población, sin estar a ten ido  a los que le ! 
suministren las autoridades eclesiásticas que los p rocuran  I 
con objetos diferentes, no ha dudado  en adoptar el me
dio de qué empiecen desde luego los registros en las po
blaciones mas considerables por su vecindario  y circuns
tancias, para que de este modo se vaya in troduciendo  el 
nuevo m é todo ,  y pueda mas presto generalizarse dando  
resultados de suma importancia para la administración 
del Estado. Al efecto ha tenido á b ien  d ic ta r  ja s  disposi
ciones siguientes:

Articulo l.° Inm ediatam ente  que reciban  el presente 
decreta  los gefes políticos, d ispondrán  que los ay u n ta 
mientos de Jas capitales, de las cabezas de partido  y de 
todos los pueblos que excedan de 500 vecinos, establezcan 
en sus secretarías el régimen civil de los nacidos, casados
y muertos den tro  de su térriiino jurisdiccional.

^;° P ara que asi se verifique h a rá n  im p r im ir  los 
i? ros correspondientes, conformes en un  todo a los mo- 
elos nufneros I ,  2 Jr 3 ,  y los rem it irán  á la m ayor b re -

!  ayuntam ientos , que satisfarán su coste de lostondoi municipales.
Art. 3. Desde el dia en que se recitan  los libros co~ 

«fcnzará el registro c iv il ,  lo cual harán saber los alcab

des por medio de oficio á los curas párrocos de su terr i to 
rio; y después de este aviso , no podrán ios curas bautizar 
ni en te rra r  sin que se les presente papeleta del encargado 
del registro civil,  en que conste estar sentada eu  él la pa r
tida del nacido ó difunto. ,

Art. 4.° Respecto de los matrimonios, los curas  p á r 
rocos darán  noticia circunstanciada y exacta al registro 
civil de los que celebren  cada dia den tro  de las 24 horas 
siguientes.

Art. 5.° T am bién  la da rán  desde luego de todos los 
nacimientos, matrimonios y defunciones ocurridas desde el 
principio de este año hasta el dia en que comience el r e 
gistro , a fin de que el encargado de llevarlo pueda in 
cluir en los libros todas las partidas cronológicamente co
locadas desde el dia 1.° de Enero , para que el registró 
parta en todos los pueblos de época m arcada y c o m p re n 
da años enteros.

Art. fi.° Tanto en estas noticias de los nac im ien tos ,  des
posorios y fallecimientos trascurridos en lo que vaya del 
año hasta el dia de la creación del registro , como en las 
que sucesivamente han  de ir sum inis trando de los m atr i
monios que o cu rran ,  se a rreg laran  los párrocos á los m o
delos adoptados para los libros, á fin dé que estos puedan 
llevarse con todas las circunstancias que se expresan.

Art. 7.® Los secretarios de ayuntam iento  y los alcaldes 
én su caso serán responsables de la pun tua l idad  y exacti
tud del registro civil. La omisión de una p a r t id a ,  el des
cuido en asentarlas y la falta de esmero en extenderlas se 
castigarán por ios gefes políticos con multas p ro p o rc io n a 
das a la calidad de la t rasg res ion , haciendo s iempre que 
los libros se pongan ai corriente y en o rden  a costa del 
responsable.
• 4 Art. 8.® De las faltas qué cometan los curas párrocos, 
ya bautizando ó en te rran d o  sin el previo asiento del re
gistro c iv il ,  ya por retraso ó inexactitud eu las noticias 
que deben  da r  al mismo registro avisarán los alcaldes á 
los gefes políticos, quienes conforme á la gravedad de las 
faltas im potidráu las multas correspondientes, dando  en 
caso necesario conocimiento ál Gobierno.

Art. 9.® A los gefes políticos toca velar escrupulosa
m ente  la observancia de este decreto , sin dar lugar á re-í 
cuerdos que debilitan el prestigio, de  los m andatos ,  visi
tando por sí ó por sus delegados los registros, haciéndolos 
confrontar con los parroquia les cuando les parezca conve
n ien te ,  y usando del lleno de sus facultades para que no 
se malogren ios deseos del Gobierno. Tendréislo e n te n d i 
d o ,  y dispondréis su c u m p l i m i e n to s  El Duque de la Vic
to r ia ,  P re s id e n te .= E n  Palacio á  24 de  E nero  de 1841. s s  
A D. Manuel Cortina.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Regencia provisional del Reino por decreto de 23 
del actual, accediendo á la instancia de D. Ginés María Serr- 
rano, ministro en propiedad de la audiencia de Pamplona, 
se ha servido trasladarle á la de Valencia; y á D. Pedro 
Gudal , ministro que es en propiedad de la de Cáceres, á la 
de Sevilla ,  á petición suya ; y para una plaza de ministro en 
propiedad de la audiencia de Pamplona , ha sido nombrado 
D. José M ontaldo, juez de primera instancia de Zaragoza.

Asimismo se ha servido nombrar la Regencia provisional 
jueces de primera instancia en propiedad del partido, de 
Montilla á D. Antonio Evaristo de H aro ,  cesante del de Or- 
gaz: del de T ru j i l lo ,  por no haber admitido el anterior iiom- 
brado, á D. Eladio Magallanes, electo para Coria , que asi lo 
ha pretendido; y finalmente se ha servido admitir la renun
cia de la promotoria fiscal de Montanchez á D. Juan Rubio 
de Solís, nombrando para que la sirva interinamente á su 
hijo D. Juan  Rubio Fernandez.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

SU IZA .
' B erna  Í4  de E neré .

El 6?* batallón de Berna y*la 6? compañía de carabineros 
han entrado en la Afgovia. Otro destabameñto ha llegado de 
Bale-Campagne. El cantón de Zurich h a  organizado fuerzas

respetables que deben salir á la primera señal para Argovia. 
Puede asegurarse que Berna no enviará mas tropas.

(#er/ io í í .)

G R A N  B R E TA Ñ A .

Londres  Í5  de Enero.

Fondos públicos . Consolidados á cuenta dOg.
España : deuda activa 24£.
Pasiva 6.

Hemos visto con placer confirmada la noticia de haberse 
concluido un tratado de paz entre la Francia y la República 
de Buenos-Aires. Este tratado sacará al Gobierno británico 
de un grave embarazo.

H oy ,  dia en que deben liquidarse los consolidados, he
mos recibido pocas noticias extrangeras. Los.especuladores es- 
tan exclusivamente ocupados en arreglar sus cuentas: las di
ferencias no son muy grandes, porque en las últimas semana» 
las fluctuaciones han tenido un carácter muy moderado. Sin 
em bargo, los jugadores á la baja han ganado tnocho dinero.

(jGlobe.)

La noticia de la conclusión de un tratado de paz entre el 
Gobierno francés y Rosas no puede menos de ser muy grata 
para el comercio británico en general. Hace mucho tiempo 
que Buenos-Aires se encuentra desprovisto de mercaderías 
inglesas: por consecuencia , Manchester, Leeds y Glasgow en 
breve recibirán pedidos considerables. Por otra parte ,  carga
mentos de bastante consideración soló aguardaban la cesación 
del bloqtieo para darse á la vela hacia Europa. El arreglo de 
las diferencias ocurridas entre Buenos-Aires y  el Brasil será 
también muy favorable al comercio. (M ornitig-C hronicU .)

FRANGIA.
P a ris  17 de Enero .

Fondos públicos. No hubo bolsa por ser dia festivo.

El C onstitutionnel publica una carta de Vieua de 13 del 
corriente que contiene los siguientes pormenores esc rito a en 
Aran , relativamente á los combates que ha habido en A r- 
govia:

"A yer  á las dos y media de la tarde ha habido un ataque 
en V ilm ergen , sitio célebre por las sangrientas batalla* da
das en tiempo de las luchas religiosas. Atrincherados los in
surgentes en el cementerio se han resistido tenazmente; pero 
la artillería los ha desalojado de aquel punto después de ha
berles muerto 15 hombres, y herido mayor uúmero. Nues
tras tropas han tenidó'dós muertos y algunos heridos.

Han pagado Ja noche en Vilmergen y en Vohlen, que so 
rindió sin resistencia. Por la noche recibieron refuerzos los 
insurgentes de F r ick tha l , de Badén y de Zurzach , lo que ha
ce presumir que tratan de correr los riesgos de una nueva 
tentativa. Llegan de continuo tropas á Arau : 500 hombre» 
acaban de dirigirse contra los distritos rebeldes, como tam
bién una batería de artillería.

Tenemos mucha falta de oficiales. Se aguarda aquí hoy 
por la mahana un batallón de Badén Champagne, y otro ba
tallón bernés. Hoy se dará un ataque geueral contra Muri, 
centro de la insurrección, y no tenemos el menor temor so
bre el resultado final de uua lucha , que solo será funesta á 
sus autores, los hombres del partido retrógrado

Una postdata de dicha carta refiere la noticia que hemos 
publicado ésta mañana de la completa derrota de los insur
gentes de Muri. Los frailes que estaban, al frente de la in
surrección se han refugiado en el territorio lucernés. El comi
sario (Je 1 Gobierno, Mr. W al le r^  detenido en calidad de pre
só por los insurgentes, ha sido puesto: en libertad. (Comm.)

Escriben de M a lu  cón fecha 7 del corriente:
El almirante W alker  salió de Constantinopla para el 

Egipto con la misión de recibir la escuadra.
Se lee én un suplemento del M alta  T im es:
"Nuestro corresponsal de Alejandría nos dice que las co

municacionesde: Siria por el desierto se hallaban interrum
pidas, $y que por, esta razón no .se sabian á punto fijo la po
sición y movimientos de Ilirahim, Dícese que tiene 37& horn-



bre* con Jos cítale* ocupaba una buena posición acampado er 
las inmediaciones de Damasco , á cuya ciudad babia impuesU 
fuertes contribuciones.

«Mehemet A 1 í ba suplicado a! almirante Stopford haga 
por que pueda comunicar con su hijo para anunciarle la ce 
sación de las hostilidades , y el almirante ha puesto al ins
tante á su disposición el vapor H yd ra  para que lleve la 
carta.”

Dicen de Siria con lecha 28 de Diciembre:
Se habla mucho aqui de algún tiempo á esta parte de 

que el Gobierno francés tiene el proyecto dé trasladar á P í
rea el punto de confluencia de sus vapores-correos, que has
ta ahora era este desde el establecimiento debían útil serv i
cio, cuya novedad causaría gran perjuicio á esta isla, que ha 
ganado mucho con el establecimiento de los barcos de vapor. 
Mas para ser justos, es preciso decir que los habitantes han 
hecho todo lo posible para disgustar á los franceses y á todos 
los viajeros, y hacerles marchar de este puerto. Por consi
guiente á nadie deberán echar la culpa si llega á tomarse 
una medida que han provocado por todos los medios imagi
nables.

Escriben de Rodas en 19 de Diciembre:
Rodas 19 de Diciem bre.=La mayor parte de la escuadra 

inglesa bajo los órdenes del almirante Stopford se encuentra 
en el fondeadero de Marmoriza , como también la división 
austríaca del mando del contralmirante Bandiera. Los bu
ques que según las últimas noticias se han reunido son los si
guientes :

lngíeses.=Princesse*C/iarlotte  104 ,  con el pabellón del 
almirante sir Roberto Stopford.

P o v je r fu ll , 74.
R od n ey , 92.
V angu ard  , 80.
G a n g es ,.84.
Edim hurgh  , 72.
T hu n derer , 84.
Implacable , 72.
Calcutta, 84.
Revengo  , 7 8 .
B elleroph on , 80.
Cambridge , 78.
B enbow , 72.
H a za rd , 17.
D id o , 18.
Ciuco barcos de vapor.
Auslriacos.^ilfcfifea j fragata con el pabellón del contral

mirante Bandiera.
G u e rn e ra , fragata, capitán S. A. I. el archiduque F e 

derico.
Corbetas, L ip s ia , A d ria  y  V enete.
Se espera de un momento á otro á la fragata V en u s  que

debe llegar de Venecia y reemplazará á la M edea.

El M alta Tim es én un suplemento del 6 de Enefo  da 
las noticias siguientes de OonstantinopU :

"L a  Puerta invita á M ehem et-Alí  á restituir inmediata
mente la escuadra turca, á reducir su ejército y fuerzas na
vales y á publicar e» Halti Scherif de Gulbane, en cuyo 
caso el Sultán podrá probablemente reintegrarle en el ba- 
jalalo de Egipto y concederle la investidura hereditaria 
cu su familia.”

La Gaceta de Soleure publica en un suplemento fecha 12 
de Enero las noticias siguientes :

El 12 á las nueve de la mañana 101 cañonazos anuncia
ron haber sido aceptada la Constitución por una mayoría de 
2,012 votos, habiendo habido en favor 6 ,2 8 9 ,  y en contra 
4,277. De 15,500 votantes que había en el cantón de Soleure; 
5,134 se han abstenido de votar. Por lo demás sigue inaltera
ble ia tranquilidad en este cantón.

La Gaceta universal de Suiza dice con fecha de Zurich 
el 14 , que habiendo pedido el cantón de Argovia socorro á 
ja Confederación , el consejo de gobierno resolvió enviar el 
burgomaestre de Muralt y á Mr. Sulzer para asegurar á los 
argovianos que estaba dispuesto á prestarles apoyo, y que el 
consejo de guerra habia y a  dado orden para que marchase el 
4? batallón de infantería.

v- El M ensagero Suizo contiene los siguientes detalles sobre 
los últimos acontecimientos:

En 1* mañana de! 11 salieron las tropas dé Leusburgo en 
medio de las mas vivas aclamaciones, habiendo llegado has- 
la Vielmérgen sin encontrar resistencia, en cuyo punto so- 
no la campana de rebato y se rompio el fuego* Los insurgen
tes ocupaban con una división de 1,800 hombres del distrito 
de Mnri y de Brenigarten á Wioléii y San Vielmergen. Las 
tropas bajo las órdenes del coronel Freí rortipieron él fuego, 
habiéndolo principiado los cazadores y seguido el dé artille
ría , cuyo segundo disparo atravesó él tejado de la iglesia 
Sonó la campana de rebato , y  al cabo de una hora de comba- 
te los insurgentes se dispérsaron. El cuartel general estaba en 
Vielmergen; un batallón ocupaba á Sarsmenstore y otro i 
W oh len .

Las noticias que acerca de los asuntos de Orienté públL 
can les periódicos de Marsella son en algún tanto contradic
torias. Las que proceden de origen ingles consideran la cues 
tion como terminada dei todo; mientras que las correspon 
dencias de Gonstantinopla , del Sud  y del Semapho re la pre
sentan algún tanto enmarañada , y comó sujeta-á las intfigaí 

™an®jos 4 e rePres?nianteB de algunas Pótént4as;‘
Por lo que dicen las cartas def Alejandría sé vó qué aun ní 

se tenia al íi noticia de la decisión de la Puerta j mientras tantr 
lbrahim >bajá seguía todavía en Siria á la cabeza de un ejér
cito considerable; y si ha de darse crédito á lo que indican 
algunas correspondencias! parece que á pesar de cuanto dice

Mehemet A !f de haber dado orden á su hijo para que se re 
tire, esta será una de las muchas astucias á que está habitua
do el viejo bajá con objeto de ganar tiempo. Si esto fuese asi, 
todavía puede ocupar por algún tiempo la atención la deli
cada cuestión que otros suponen terminada.

Se lee en el M essa g er :
El Coarier F ián ca is  ataca al ministerio con motivo del 

tratado concluido entre la Francia y el Gobierno de Buenos 
Aires. Dicho periódico olvida sin duda que este convenio, 
que sea dicho de paso , ha ilenado todas las condicioues ex i
gidas en el ultimátum  de la Francia, ha sido firmado por el 
Sr. contralmirante Mackau y él Ministro de Negocios deí g o 
bernador Rosas con fecha 31 de Octubre, es d ec ir ,  dos dias 
después del advenimiento del. ministerio actual. Olvida tam
bién tal vez que el negociador francés se ha atenido en todos 
los puntos á las instrucciones que hubo recibido del Gabinete 
del 1? de Marzo.

El Tem ps y la Q uotidianne dicen que Rosas se propone 
venir á Francia con su hija á bordo de la escuadra de bloqueo.

El martes 26 del corriente se verificará la apertura del 
parlamento ingles. Lord John Russell ha invitado por medio 
de una circular á todos los ministeriales para que no dejen 
de asistir á la sesiou. El mensaje será presentado este año 
por lord Brabazon , uno de los representantes irlandeses , y 
apoyado por Mr. Grantley Berkely. ( D ebáis .)

MADRID 25 DE ENERO.

En el periódico titulado La Constitución  se lee lo si
guiente :

Hemos podido adquirir una versión mas fiel de la alocu
ción qué dirigió el dia 23 del corriente á la Milicia nacional 
el Excmo. Sr. Duque de la V ictoria ,  y las contestaciones 
dadas á S. E. por el Sr. general Ferraz y el Sr. Guardia, 
capitán de la compañía de cazadores del segundo batallón.

El Excmo. Sr. Duque de la V ictor ia .^ "N acion a les :  Ha
béis justificado las intenciones del pueblo y re sp o n d id o  dig
namente á la confianza de la patria, que no en vano fió á 
vuestra custodia esos pendones de la libertad.

«Vuestros compañeros del ejército permanente que tam
bién son soldados ciudadanos, en la guerra de siete años con
tra el despotismo han soportado las penalidades , como han 
manifestado intrepidtz y sangre fría en medio de los comba
tes. Vosotros habéis seguido tan glorioso ejemplo en cuantas 
ocasiones se os han presentado. Todos sois dignos defensores 
de nuestra independencia , de nuestra Constitución , de nues
tra Reina , del- . honor y dé la gloria nacional. En tanto que 
os hallüs animados de este espíritu , que á mí también me 
anima, nuestra libertad será segura , la ley ejercerá su im 
perio, y no se turbará la paz ni por nada ni por nadie.

«Nacionales, mi corazón se identifica con el vuestro. Y o  
no eucuentro un medio mas digno de manifestaros mis verda
deros sentimientos.”

El Excmo. Sr. general Ferraz contestó del siguiente 
m o d o :

"N a c io n a le s :  V oy  á tener el honor de contestar breve
mente y á nombre vuestro á Ja alocución que acaba de diri
giros el ilustre Duque de la Victoria. Empezaré dándole las 
gracias por la deferencia que os ha dispensado , y continúale 
asegurándole , que el alto y bien merecido concepto que tie
ne formado de vosotros no será jamás, desmentido , ni sus es
peranzas serán defraudadas. La M V cia  de M adrid 'com o el 
resto de la del reino , sabrá corresponder dignamente á la 
ho nrosa confianza con que la distinguen los buenos ; en los 
pechos y bayonetas de tan esforzados ciudadanos, se estrella
rán siempre las maquinaciones de los que intenten usurpar á 
nuestra patria la libertad á tanta costa conquistada por sus 
hijos predilectos. Nacionales, viva la Constitución, viva la 
Reina constitucional, viva el Duque de la Victoria.”

. El Duque dé la Victoria añadió á continuación :
"Ciudadanos: Todos los cuerpos de la Milicia nacional 

de esta heroica villa han merecido bien de la patria ; pero 
los cazadores del segundo han tenido una ocasión reciente de 
acreditar mas y mas su civismo y su bravura.

«Cazadores del segundo batallón, la patria está contenta 
de vosotros; yo  también lo estoy.

«Nacionales : ; vivan los.bravos cazadores del segundo.ba*; 
tallón.”

Y  el Sr. Guardia, capitán de la compañía de cazadores 
del segundo batallón, habló en los términos siguientes:

• " M i  general : En nombre de los cazadores del segundo, 
batallón doy á V. E. las mas cumplidas gracias . por ia nonra 
con que los distingue en este dia , memorable para ellos. El 
1? de Setiembre de 1840 no pudo suceder otra cosa: el e jér 
cito , que es el pueblo , y V. E. á su cabeza dijeron en cien 
combates á la Milicia ciudadana : "p or  defender los derechos 
del pueblo , lo mas florido de la ju v entud española ha sucum
bido en la larga lucha que ha terminado, lucha que no ha 
sido solo por q uién ha de reinar, sino también de principios 
políticos.”  La M ilic ia , que ha visto cubiertos de cadáveres 
los campos de Luctiana , Gnardamino, Ramales, Morella y 
Berga , contestó el 1? de Setiembre : " N o  se malograrán tan
tos sacrificios: nuestros heimanos pelearon allí ,  y nosotros 
defenderemos también tures! na l ib e r ta d , la libertad de los es
pañoles, ó pereceremos en la demanda.”  Asi lo jurarou: asi 
lo cumplieron , porque son españoles.”

A los Nacionales.— "Com pañeros : ya lo habéis o ído: el 
Presidente de la Regencia-, el gefe de Jas armas, el vencedor 
en cien batallas ba dicho á la faz del mundo que el 1? de Se
tiembre de 1840 cumplisteis *con , vuestro;.dfb£r;í J íé a q u í  la 
recompensa que mas halaga a los bonibres.honrad,q̂ :; ahora 
que os arre^atsu esta gloria los misciabies.”

" A l  Duque de la Victoria r=wRéstame el suplicar á V. R 
que si algún dia fuese necesaria la fuerza para castigar á los 
enemigos de la libertad, se acuerde de estos tan honrados 
como valientes.”

AR T IC U LO  I I .

Los fragmentos que siguen corresponden al capítulo rela
tivo á educación moral

Educación moral. "E s  una verdad notoria en el dia qU( 
a moral pública uo ha progresado en proporción Je lo qUf 
as ciencias y las artes han adelantado de un siglo ó siglo i 
nedio á esta parte, y que mientras las relaciones sociales s 
la.n multiplicado extraordinariamente, y el comercio y la in 
Justria se han extendido tanto como estas relaciones, la mo 
'al del pueblo , en todas partes con corta diferencia, si no h, 
lecaido , por lo menos no ha mejorado notablemente. No píte 
le dudarse que en muchos pueblos ha sucedido, lo primero 
Y si en algún otro ha hecho progresos, no son comparable! 
il aumento de los conocimientos. Mas suponiendo gratuita- 
nenie lo mas favorabie , esto es, que los principios que diri¡ 
jen la conducta de los hombres sean ahora los mismos, é igual 
nente eficaces y generales ; si los medios, la oportunidad y e  
neentivo para los crímenes, al menos para alguna especie de 
rrímenes, son actualmente mayores que lo fueron en otra epo- 
‘a de menos conveniencias ni riqueza, y de mayor ignoran- 
■ia y rusticidad de la población, estos crímenes deberán sei 
ñas frecuentes , ó por lo menos el riesgo de que lo sean es 
nucho mayor; y esla.es una observación óbvia y al alcance 
le todos. ¿ A  quién se oculta en efecto, que el fraude, la es- 
afa, la usurpación , el robo en fin de muchas cosas, es en e| 
lia mas fácil por la simple razón de que abundando estas, y 
•stando mas á la ulano , aumentan lá tentación de personas 
ñas sagaces y mejor dispuestas para apoderarse de ellas? 
Quién no prevé y teme por !a tranquilidad y seguridad in- 

iividual á la vista del incremento de las necesidades sociales, 
leí mayor poder tanto para el mal como para el bien que 
esulta de saber mas, - uando se ignoran los medios y se ca« 
eee dél hábito de hacer buen uso de este poder?  Con los me- 
ores deseos, pero excesivamente confiados en la influencia Je 
os convencimientos sobre los progresos morales , se dió en el 
iltimo siglo un impulso extraordinario á la instrucción Jet 
rueblo por los hombres benéficos de las naciones mas-civ,¡ij
adas; mas la experiencia ha demostrado que la instrucción 
generalmente recibida en las escuelas comunes no basta para 
ontener y disminuir la inmoralidad general, y que es nece- 
ario buscar otro’ remedio para los males que afligen á la so
ledad. $in que pueda negarse que los adelantamientos pura- 
nente intelectuales deben producir algún efecto en Id refor- 
□a moral , en cuanto contribuyen á que el impulso animal 
eda á la razón, y tienden á formar algunos hábitos de or
len, aplicación y actividad, en el dia está visto que son in-* 
nficientes. Está visto que es preciso anticipar y fomentar es
pecialmente la educación moral para queda instrucción sea 
an útil como puede serlo. Este e s , como se ba dicho, el graih 
le objeto de las nuevas escuelas, y esta .es por tanto la partí; 
le educación principalmente, atendida en ellas. Y  si es par¡t 
msotros un principio sentado é indisputable que la parte m p -  
•al de la educación es la mas importante, también lo es que 
isla parte debe cimentarse en princip ios  religiosos.

» En todas las materias, y mas especialmente au'n en ésta 
os cuidados y esfuerzos del maestro se deben dirigir mas 
)ien á preparar á los niños para la instrucción ulterior, cjiid 
i enseñarles por rutina meras palabras que no entieuden q 
‘ntienden mal y son causa de funestos errores.

» Eu nuestra opinión el maestro debe comenzar esta ense- 
lanza desen vol v iendo en primer lugar la idea de Dios. Esta
jea  proviene naturalmente de las primeras percepciones mo* 
'ales que aparecen en los niños. Los sentimientos de amorj, 
■onfianza, de gratitud y respeto, con el hábito de obediencia 
jue nacen en el hombre antes de que sóa capaz de dirigirlo  ̂
il Ser Supremo como objeto principal, tienen su origen en 
as relaciones que él mismo como autor de la naturaleza ha 
‘stablecido entre el hijo y la madre. Antes de que estos son* 
i míenlos se eleven á Dios , «e han extendido de lá madre a h  
ladre , á los hermanos, y en geneial á los hombres. El niñft 
íornienza amando á la cuadre , confiando' éit la mrjdre f  agPa- 
leciendo y obedeciendo á su madre; y ama después, confiaJ; 
igradece á los hombres porque vé en ellos la forma de siij 
ira d re", la forma humana, y porque todo aquello que ni ere r 
:e e| car i ño de la madre merece el suyo. Este desarrolla na* 
ural de sentimientos hasta cierto punto instintivos , v i e n e  a 
er el fundamenta de aquel la disposición del aliña que conJin,| 
re insensiblemente al hombre hácia su Criador , y le ínclinjíi 
lirigir á Dios los mismos sentimientós que se limitaban antrt.|
¡ la m adre  y  á los seres sem ejantes  , dé qúii  nes generálmefl; ¡ 
;e re c ib e  beneficios. V  i

vC n a h d »  corfiienza á pértsár y sentir  p o f  sí m i s m o , cuan- 
lo no tiene necesidad de la nía no de su m adre  , y una Voz m* 
.error'- le  anuncia q u e  p uede pasarse sin e-lla, entontes 
uiaiido de  la misma, m adre  le v ien e  la id e a :m as ó -ni¡éiios 
’ecta d e  q u e  hay un D ios  de qu ién  tendrá necesid ad,  uod)^ 
jue le: protegerá  y  q u e  le prep ara  goces puros; y .feliéiáai 
is to  sp eede de o rdin ario  sin qu e  la m a dre  ni e l niño lo 
' i e r t a n , y  de aqui p ro vie n e  q u e  con razón se cjice q ,ie e 
) ios de la madre es el Dios del n¡ño<; y  d e s g ra c ia d o  dé a W  
rara c u y a  m a d re  no haya v e r d a d e ro  ZJ/05..Cuanto 'í
:ho dé la m adre  se debe en ten d er  de la q u e  h^ce sus v.cces', 

^Siendo esto a s i , como 1o es e vr d é n tem én te  , la . ^nni^ 
uestion q u e  se presenta  al en c a rg a d o  de  lá edó ca ciá n  éií '°5 

>r i me ros años ?dé: lá̂  V idá-, es l á s i g u í e n i é ^  ¿ C u á l  e s? són F 
riedios de fom én taé  é ñ  los;niños los seiítimientos ;dé  ‘ 
[ra t itu dy  confianza y o b e d ie n c ia  Sfc. respecto: de-’Jóá hófnbíí1)
' hacer que estosi sentimientos y la práctica de estas virt^e 
engan lugaé para ccin Dios como F-idré uuhversai y 
le todo bien ? ¿ De que progresen, estos seutiniientosj .SMfllv 
áucametite hasla que se fortifiquen después con: el jcqny®^!' 
tiiento del de be r ? Esta Cuestión encierra Lo d o j  o q|i e f 
án saber los maestros, y ellós mismos son lqs quc j î ha“ 
esólver en gran parte. rV t , y.j

«Luego qtíe el n ioo oye háblaVdVDiós y comíénzá a per 
ibir que á esta cosa superior, á este SÚpremo 
odos loá demas fiombFéS íbs> séntijniénHbs  ̂  ̂¡
¡ene para con su in ad ié , que es e l ééáo en Rúe^iiélé «1*8*



ge al ent rar  en la escuela de p á rvu los ,  debe el maestro c o
menzar también á dar l e progresivamente una idea tan propia ,  
tan verdadera y tan clara como pueda del C r i a d o r ,  sin p e r 
der de vista ts le negocio desdé que el niño ent ra por pr imera 
vez en la escuela hasta que sale para no volver .  La idea que 
forrne el niño de la Divinidad decidi rá pr inci pal ment e del 
resultado de la enseñanza rel igiosa,  cu alqui era  que sea la e x 
tensión que se dé á esta enseñanza. T o d o  en esta mater ia sé 
funda en la ínt ima y constante convicción de que existe un 
Supremo S e r ,  c r eador  y conservador  del universo.  La idea 
de sus at r ibutos  es i nherente á la de su existencia cuando esta 
se ha dado á conocer por medios racionales y positivos.

»De dos modos se puede presentar  al niño esta nocion fun
damental que tanto importa  lijar en su me n t e ;  y el mas co- 
ipun es hacerle leer  y ap re n de r  de memoria en el catecismo 
que hay un Dios Todopoder oso  , inf initamente bueno y con las 
demas perfecciones que  le corresponden.  Mas  aunque este in<- 
dio no tuviese el inconveniente de q ue  careciendo el niño de 
toda especie de conocimientos relat ivos á las obras de la cr ea
ción,  sólo puede for mar  una idea vaga é imperfecta del C r i a 
dor ;  el de que  no percibe de este modo la necesidad de la 
existencia de este S e r ,  y lo cree únicamente . .porque se J o  di
cen i y por  ú l t i m o , el de a p r e n d e r  solo palabras  sin signifi 
cado para é l ;  todavía  este medio no seria apl icable  á las es* 
cuelas de párvulos  donde los niños en general  no saben leer 
ni pueden a p r e n d e r  de memoria la serie de preguntas  y r e s 
puestas acostumbradas.

«Pero si en vez de dar l es  la idea del Ser  S u p r e mo  d i r e c 
ta y an t i c i pad amen te ,  haciéndola preceder  á otras que tienen 
relación con el la  ̂ o como dicen los lógicos a p r io r i , el maes
tro procura que la forme el niño por sí , que  le ocurra  n a 
tur al mente  como una consecuencia necesaria é irresist ible de 

' lo que ve y admi ra  en los objetos na t ura l es  que  se le pr e
sentan de cont inuo , y especialmente en la organización vege 
tal y a n i m al ;  si el  niño ve ó se procura que  vea en los o b 
jetos de esta clase que los medios están adaptados  constante
mente á determinados fines, y que estos fines se di r igen á la 
conservación y bienestar  de los seres vivos y p a r t i c u l a r m e n 
te del h o m b r e ,  no habrá necesidad de pe rs uad i r  al niño que 
Dios e x i s t e ,  que  es O m ni po te n te ,  infini tamente b u e n o ,  sa
bio ¿fe. Estas verdades  vienen á ser para él o bv ias ,  in tu i t i  
m í ,  o que no necesitan la demostración del raciocinio; son 
consecuencias necesarias é inmediatas de la inmensa série de 
hechos que conoce en par te  y va observando d i ar i ament e  en 
sí mismo y a l r ed e do r  de sí. De este modo llega á estar  tan 
persuadido de la existencia de Dios como de la suya propia ,  
y compr ende  fáci lmente los at r ibutos  del Se r  S u p r e m o ,  p o r 
que son deducciones de ¡os mismos hechos. ;

«Cuando los niños han a dqui r i do por éstos medios las pr i 
meras  nociones relat ivas  al A u t or  'de la na turaleza , les es 

fe«j!»y nat ura l  y  muy fácil e l e v a r  á él y fijar en él los pr ime 
ros sentimientos de  amor  Sfc. enunciados.

«Habiendo tomadp: pna  Vez- esté" camino , y marchando! 
siempre por é l ,  cnant o dícé  ̂relacío;n á ejercicios rel igioso^ 
comienza á tener  un ob je t of percept ibl e y Ji jo p a r a  los niños ,l 
y se ha dado el paso mas importante.  Las práct icas de p i e 
dad y devoción no serán jamás para él cosas insignificantes,

' desagradables y molestas.  No convi ene,  sin embargo , como" 
hemos dicho en otro l ugar ,  abusar  de los ejercicios de una 
misma especie , porque_se_disgustan^ los. párvulo? y- ,
pront‘0 ál sé les obl iga á cont inuar  largo rato en de t ermi nada,  
ocupac i ón;  y fácil es coi tcebu c u i u  fnneMo seria el inspirar-- 
les por imprudencia  tedio ó aversión á estas prácticas,. Sej 
prestan con gusto á todos los actos dé que son capaces siem v 
pr e  que no sean de larga durac ión sin mas motivo que la va-J 
r iédad , y por esta razón se há recomendado que las orac i o
n e s ,  diarias de en t rada  y sal ida en la escue la ,  sean breves,  
sencillas y acomodadas á la comprcnsiou dé los niños. Por  

.é t ra  p a r te ,  es preciso tener  ent endido qué los niños eu las 
escuelas de párvulos y fuera de el las , toman las mas veces 
pa r te  en los ejercicios por mera imitación , y l o  mismo suce
de con todo lo demas que ven hacer  y hacen ; y esta p r op e n-  

rsioii natural  á imitar ,  común en los prime ros a ñ o s , es lina c i r 
cunstancia de que el maestro puede sacar  mucho provecho.

«Repet idos  con frecuencia los actos de  devoción que los 
.niños comienzan á ej ecut ar  i mi tando,  l legan después  á ser 
^hábitos saludables y útiles.  Lós niños de dos y tres años ha
brán bastante c o n  ir pr onunci ando éstas cor tas oraciones,  y so- 
. lo  los de ma yor  e d a d ,  de cuat ro á seis a ñ o s ,  comienzan á 
c ompr ende r  mas ó menos lo que han reci tado ó cantado.  So - 
Jo- esto9 están en e l  caso de ser preguntados  con f recuencia y 
. Oportunidad acerca del sentido de  lo que acaban de d e c i r ,  y 
. de veni r  por este medio en Conocimiento dé la razón y él o b 
jeto de estas práct icas/  Si algunos dé e n t r é  ellos Saben l eer  
podrán hacerlo en el catecismo , y ’ este débVrá ser ejercicio 
ordi nar io una vez por semana á lo menos.

, «Cuando l legan á este grado de capacidad mentad , y por  
u na  d i s c r e t a , amena y sostenida expl icación dé ios objetos que 
les r o d e a n , y de los fenómenos que t ienen á la v is ta ,  les ha 

r d;ado el maest ro v e rda der a  idea d e  D i o s , y les ha f ami l iar i 
zado con e l l a  j. puede comenzar  á iniciarles también por los 
medios indirectos recomendados a n t e s , en los deberes  r e l a t i 
vos en p r i m e r  l ugar  al Criador .  Esta empresa no es difícil 
pa ra  cdn niños q ue  están acostumbrados a oir  y persuadidos 
en Cuanto su razón alcanza d e  que todo lo deben á Dios , ai 
jqué todo lo ha cr iado;  es d e c i r , qué  le  deben su existencia,  

J a  de  sus padres  y hermanos ,  la s a l u d , él ai re que respiran,  
la luz que les a l u m b r a ,  el a l iment o ,  la bebida , todos los bie- 

vnes> en fin,  de que gozan. Pu e de  habl ar les  d é  deberes r e l a 
t ivos á los p a d r e s ,  m a e s t r o s , autdr idádés  consti tuidas y mi 
nistros de la rel igión /  como inst rumentos todos él ios d e  que 
el mismo Dios se vale pa r a pr  oc u rá r nuest ra  f  e|  ic i da d , y has
ta para ntiestraiconserv ación.  f

• U n a  vez grabados  en el corazón dél ñ í ñ o J o s  sént imiéntos
de a m o r ,  gr at i t ud  y confianza ¿fe. hácia el C ri ador  por  los 
bénéfictosrq^e ráos dispensa y por el  gr an  concepto de su po

t é ^  c®ns*6u *e,lle e l t e mo r  d e  ofender le  , é l  respeto y (a 
obediencia;  y este mismo respeto conduce natifrálirieuté á ‘rés-  
pf i lar  a todos los qué  proporcionan r m e s t r o h i e ñ  estar présente 
A f j i t u r o ,  o p ue dén  inflúir en é L P u e d é y  deci mos ,  h á b U r l e s  
de  estas co s as y  otras retat i*4« á lá v i r t ú t í / a l  Vicio ^ c / ,  y l á s  
c o mpr ende r án  Mempre que les tenga un len gua j e  . « a c i l l o ,

•*>> rfiléligible y  l imi tado á las aplicaciones pr ác t icas ,  á
sucesos y  relaciones ordPióarifts d'e la vidá¿ s iempre que evi te
ílíai'AIPJS-OtfflS,.a.bstráelos- y metafísicos; y sobre t é d r s T é m p r e  
que uo confunílí i  s u e q t e n d i m i e u t o  con c osas iucompr ens i bl es ,

ni degrade su al ma con necios terrores.  P a r a  estos niños p u e
den ser út i les las lecciones de que hemos hablado relat ivas á 
estampas de la Sagrada Escr i tura .  La relación histórica de 
algunos sucesos ex t rac t ada  del Ant iguo y Nu evo  Testamento,  
les interesará mucho y dará f recuente ocasión al maestro para 
reflexiones obvias é importantes,  Las historias de J o s é , To
bías , J o a s , Daniel y o t ras ;  las parábolas del H ijo  pródigo^ 
del Samaritanoy  el Fariseo9 el Publicarlo ¿fe. están en este 
caso. Puede írseles enseñando pr udent ement e el Decálogo,  
que ap re n de rá n  con mucha facilidad estando como deben e s 
tar  radicados en su ánimo los principales preceptos y acostum* 
brados práct icamente á su cumplimiento.  T a mb i e u  convendrá 
hacer les  r epe t i r  con frecuencia algunas  máximas morales,  
prudenciales  y económicas para que las ap re n da n  de me mo
ria según las vayan c o m p r en di e n do ; y m e j o r ,  en cuanto pue
da ser , \ i éndolas  apl icadas ,  y exper i mentando en sí mismos 
los resultados.  A este fin suelen estar escritas en letras g r a n 
des en las paredes de la escuela.”

Am or al prójimo y beneficencia , caridad . " E n  la escuela 
de párvulos  concurren muchas circunstancias favorables  para 
fomentar  el amor  mut uo y hacer habitual  la beneficencia,  y 
aun la caridad.  Reunidos  en ella los n iño s ,  antes de que los 
vicios hayan podido echar  profundas raíces , y guarecidos al 1 i 
del mal ejemplo y la excitación que suelen produ ci r l os ,  se 
observa constantemente que sus impulsos natura les  los l levan 
insensiblemente á la prácCca de estas vi r tudes.  Al en t ra r  el 
mno por pr i mera  vez en la escuela encuent ra  desde luego 
simpatías en los compañeros  que atraen su afecto ; la buena 
voluntad es recíproca , y recíproca la confianza y toda es pe 
cie de pequeños servicios.  Es una sociedad de iguales hasta 
en la inocencia,  y los buenos oficies son m ut u o s ,  espontáneos 
y desinteresados;  la benevolencia es p u r a ,  ingénua y sin res
tr icción.  En tal estado el maestro no tiene que hacer  otra co
sa mas que sostener  esta propensión , r educi r la  á práctica cons 
tante , y p r ocu ra r  que  la buena voluntad se ext ienda á lodos 
los demas niños que  no concurren á la escuela , á todos los 
hombres , y todos los seres que los niños van conociendo.

»Con este objeto se les acostumbra á prestarse unos á otros 
toda especie de servicios;  y se observa constantemente que ló 
hacen con mucho gusto. Guando un niño se mancha ó se pone 
sucio,  ot ro debe l impi ar l o si él no puede hacer lo por  sí. 
Guando tiene descompuesto el vest ido,  caídas las medi as ,  por 
e j e m p l o ,  desatados los zapatos ¿fe. , un niño y mas f r e cu e n
t ement e una niña m a y o r ,  acude á vestirlo.  Se cae uu n iñ o ,  y 
ot ro ú otros acuden á levant ar le  (1).

»K1 acto de comer ofrece diariamente la opor tuni dad de 
e jerc i tar  esta especie de sentimientos.  El  niño que  t iene mas 
a b unda nt e  y mej or  comida da espontáneamente al que t iene 
menos ó no t i e n e ;  siendo de notar  que los recién venidos ,  ó 
los nuevos én la escuela , ordi nar i ament e son menos g e n e ro 
sos que los que  han permanecido en el la por  a lgún t iempo;  
e f e c t o / s i n  d u d a , dé haberse ido es t rechando los lazos de la: 
a mis t ad ,  de car iño y confianza, m i j t u a ; y t a m bi eu ,  acaso. prin~ 
c i pal rneute ,  efecto de haber  observado que aquel lo  compi ac é 
al macstyo,  y se mira por  todos corno una buena obra.  El: 
maestro /  como se há indicado en otro f u g a r ,  debe l imitarse 
a ap rob ar  estos actos absteniéndose de prescr ibi r los;  por que  
si l levado de una compasión indiscreta ordena esta purtici  • 
pación , de jará  de ser buena v o l u n t a d ,  por mas q u e s e a  obe-

• Por  ú l t i m o ,  apenas pasa momento alguno en~ las o c u p a - : 
ciones ó juegos de los párvulos  sin que se ofrezca ocasiou de 
que un niño auxi l ie dé und ó de otro mod o,  ó socorra l a : 
necesidad de ot ro n i ño ;  y al maestro incumbe a p rov ech ar  t o 
das estas ocasiones para q ue  ejerci ten está v i r t ud  , dando el; 
e j empl o unas veces ,  insinuándose con habi l idad o t r as ,  reco
mendándolo como una obra buena , ó como un socorro de que 
necesita aquel  niño ; y j a m á s , ó rara  vez , ordenándol o e x 
presamente , porque de j ará  de  ser vi r tud  act iva en el u n o ,  y 
no habrá mot ivo de agradeci mi ent o en el otro. Esta út i l ísima 
práctica e s /  sin erñbargo , suscept ible de abuso. Pue de  l le ga r  
á ser una apariencia , y suele serlo en alguuas de estas escue-,  
las,  de qut  resul tan dos gravísimos i nconveni ent es ; el uno es 
que se falta al v e rda der o  o b j e t o ,  y la benevolencia degenera  
en ostentación y vanidad pueri l  ; y el otro es que ios niños 
se acostumbran á valerse de otros para lo que. pueden ha cer 
se por sí , y no sabeu bastarse á sí misólos tan pronto corno 
pueden.

»De este modo , y por  una infinita variedad de medios,  
puede el maestro fomentar  las disposiciones mas út i les  á la 
sociedad.”

Feracidad. *R \  hábito de deci r  siempre la ve rda d supone 
confianza eu los demas ;  y subsist iendo esta , na tura l mente  sub
siste aquel la.  Es necesario que el hábito de ment i r  esté muy 
radicado para que se falte á la verdad sin mot ivo,  y el m o 
t ivo es s iempre un inletés ma yor  ó m e n o r ,  bien ó mal e n t e n 
dido d e  d i s imul ar ;  es d e c i r ,  de obr ar  con desconfianza.  Go
mo en t re  los niños se establece y sostiene fáci lmente la con-  
fianza,  le costaría poco t rabajo al maestro evi tar  el vicio de 
ment i r . :entre sus dierpulos ,  si el e jemplo ext raño no lo p r o 
dujese como produce otros muchos.  Le  bastará para esto cu i 
da r  dé  que lostuiños no t engan jamás Ínteres ó mot ivo de 
fal tar  á la v e r d a d ;  y antes bien que  lo tengan siempre de 
decir la.  El t emor  del castigo es frecuentemente en las escue
las comunes la causa ú ocasión de ment i r  ; peí o como en las 
escuelas de párvulos  no deben t ener  lugar  en ningún caso los; 
castigos c or p or a l e s ,  y las coirceciones acostumbradas  en es-

, > : : • , ' » , : • > i '  .* ■

( 1 )  Trájtándose de caídas ordi nar i as  conviene a d v e r t i r  á 
los máestros q u é  este pequeño suceso , f recuente eu las escue
las y fuera de ellas , y pr inci pal ment e en las casas d e j a i m | i a ,  
Suele ser el, or igen y la causa de funestos, re su 1 tados.moralés,  
‘au nque  i mpe rc ept ib l es  á la vista, común no porque se Ndé cop 
munineii te poca ' ' importancia á las c a n i a s , antes por el contra*- 
r i ó,  porqué se íes 'dV dé. masía da*. Es sabido que el niño que 
se cae sin qué nadie le vea , por lo. común no se q u e j a , - y ; ja? 
íiiás' gr i ta cuyndo puede levantarse.  El que cae delante de 
ot r as 1 pe rs ona s , y sobre todo d e l a n t e  de su madre  ú otro indi 
viduo íle'  la f ami l i a ,  gr i ta y se, queja d e s t em pl ad a me n te , ) 
siiéle asustarse de .veí as. Esto debe provenir,  de la impresioi  
qu e  ha recibido otras veces «l v e r , ;á su m^ dr e  ó , p a i l re ; cor 
f e r  asustados , y oí r les g r i ta r  y. afligirse , y de haberse con^> 
tél nadó á consécúencia ía pobre  c r ia t ura  /  y es una de, laa,va;

! rías causas q u é  Concurren á p r o du c i r  el inicdo y aun el t e r r or

tas son tan momentáneas  y  casuales que no dan l u g a r  á p r e 
textos ni efugios de que por  ot ra par te  son incapaces los pá r
vul os ,  no es fácil q ue  el t emor  produzca estos efectos.  T a m 
bién deberá p r ocu ra r  que  no falte nadie á la v e r da d  d e l an 
te de e l l os ,  y sobre todo uo ment i r l es  él mismo,  ni aun d e 
cirles d i rec tamente que no m i e n t an ;  pues conviene q ue  igno
ren el significado de esta pa l abra  todo el t iempo posible. P o 
drá sin embargo el maestro tener  presente  que  se suele m e n 
t i r  á los niños sin que lo ad vi er t an  los mismos que lo hacen. 
El  erigañar á un niño es cosa de ni nguna i mportancia  para el  
común de las gent es ;  se Ies engaña por  el mas leve mot ivo ,  
para que no p r e g u n t e n ,  para que no se q u e j e n ,  para l i b e r 
tarse de sus impert inencias;  se les miente hasta para p r o ba r  
su paciencia y por mera diversión.  La consecuencia de este 
abuso es que  el niño se imponga pronto de alguna de estas s u 
percher í as ,  y comience á desconfiar de que se le d i ga  la ve r 
d a d ,  é imite tan pronto como pueda la conducta q u e  ha o b 
servado en o t r e s ;  y que la s inceridad y la f ranqueza n a t u r a l  
se d i s m i n u y a n , y el dis imulo y la ment i ra  parezcan.

«Pero ningún abuso nos parece tan nocivo como el de  i m 
poner  miedo á los niños empl eando la ment i ra para i n d u c i r 
los á que hagan nuest ra voluntad ; pues ademas de ser este 
un medio á propósi to y  seguro de que fal ten después h a b i -  
luulnieule á la v e r d a d ,  el miedo en la pr imera edad p er vi e r 
te frecuentemente ó vicia el carácter  del individuo de un mo
do i r remediable.  No negaremos que el miedo es hasta cierto 
punto un instinto natura l  y s aludable en la infancia , sin ei  
que correr í a el hombre mayores  riesgos en sus primeros años: 
y también reconocemos que la cobardía en los adul tos  es a l 
gunas veces un defecto de su const i tución física; pero por lo 
común no es asi ; las m is veces es.una pasión or iginada en la 
i nfanc i a,  y fomentada por las madres  ó personas que rodean 
á los niños hasta el punto de d om in ar  al i n d i v i du o ,  y l l egar  
á ser un obstáculo para toda acción virtuosa.  Es sabido que  
las personas t ímidas son pocas veces s inceras,  y de or dina r i o  
son hipócr i tas;  y no será necesario añadi r  que las mas de t es 
tables  pasiones suelen acompa ñar  á estos caracteres.  Po r  esta 
razón , cuando los maestros qui eran evi tar  que los niños t o 
quen á :alguna cosa ó vayan á algún lugar,  deber án  a b s t e n e r 
se de decir les  que  aquel las  cosas les mo rd e r á n ,  ó que  al l í  
hay un duende que los co ger á,  £¡*c., c . : es preciso q ue  se 
va lgau de  otros medios.”

Sa l vador  Fochs  y Br oquet as ,  notario públ ico y  del n u 
mero de los del j uzgado Real  or di na r i o ,  hoy de  pr imer a 
instancia de la c iudad de Barcelona y su par t ido ,  á cargo de l  
Sr .  j uez  pr imero D. Luis  de  Col lantes  y Busúniante .

Certifico: que el j u r ad o  celebrado el dia 8 de los c o r 
rientes en las casas Consistoriales con mot ivo de la denuncia  
presentada por D. Buenavent ura  Planas  , D. José Pl an e l l a ,  
D. P e d ro  Bosch,  D, Ped ro  V a l í ,  D. José Demesfres y Don 
Joaqu ín  Cuyas ,  individuos del  actual  ay untamiento const i tu
cional -del  pueblo de San Vicente de S a r r i a ,  y que lo f u e 
ron en los años 1837 y 1 8 3 8,  del númer o 614 del  periódico 
de  esta ciudad , E l  Constitucional  del 14 de Dic»embre de  
1 8 4 0 ,  por lo que respecta al apar tado cuar to  y período se
gundo en que se l ee .  ^ T e r c e r o ,  porque si a l gún vecino por
« f & b en ” ' pmn p r eúder  al presiden fe y d e h i á s  i mí fv ¡dúos de la 
«actual  m un ic ipa l ida d,  porque sobre ser  deudores  de co nt r i -  
«bueiones qué  cobraron I09 años 1837 y 1838 como regidores  
«que eran entonces ,  se hal lan requer idos  por la Excma.  di -  
«putacion pr ovi nci al ,  para que las res t i tuyan y  no lo han 
«veri f icado”  insertó en el ar t ícu lo  q u e  á cont inuación del  
epígrafe  comunicados empieza ^S ar r i a  12 de Di c i embr e:  S e -  
«ñor  r eda ct or :  Los infrascri tos que compusieron la mesa elec-  
« toral  de Sar r i á” , y concluye con las firmas " J u a n  Rocafor t ;  
« J u a n  M a r í a ;  Agust ín Cana l s ,  secretario” , declaró por u n a 
nimidad de votos haber  lugar  á la formación de causa ,  siendo 
los jueces de hecho D. Cayet ano Relbena , D. J a i m e  Comas,  
D. Mi gue l  M a r t i ,  D. Antonio B r o gg i , D. J a i me R i c a r t ,  Don 
José Llabayo!  , D. Francisco Lloberas , D. Antonio Romani ,  
D. José Li ado:  según asi resulta de las dil igencias al efecto 
instruidas y remit idas al juzgado por el señor  alcalde cons
ti tucional  D. Ramón F e r r e r  y Garces.  Y para que conste en 
cumpl imi ent o á lo mandado por  el propio Sr.  D. Luis  de C o
l lantes y Bus t amant e,  l ibro el presente test imonio que signo 
y firmo en Barcelona á 16 de Enero de 184 1. = C o n  p r ov i de n
cia de 12 de los corr ientes  vale , en testimonio de v e r d a d  
S a l v ad or  Fochs y BroquetUs,  escribano.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  M I N A S .
Relación de Jos registros y  denuncios de minas admit idos  

d u r a n t e  el mes de J u n i o  úl t imo en las di ferentes inspec
ciones de distr i to y en los gobiernos polít icos de  p r o v i n 
cia que á cont inuación se expresan.

INSPECCION DE GRANADA Y ALMERIA.
Denuncios .

U n a  mina plomiza , F ue nt e ,  de la P a r r a ,  t ermino de Or i a ,  
V i r g e n  de Piedad , por José Sola , en 12.

Otra  cobriza,  Ge r r o  b l a n c o / t é r m i n o  de Doña Marra,  S a n 
ta C r u z ,  por Francisco Asensio,  en id.

Ot ra  plomiza,  Loma alta , t érmino Riojas ,  nuestra S e ñ o 
ra de Gracia , por B er nar do G a rc í a ,  en id.

O t r a  i d . , .  Rincón coíorado , l ér mi no iNi j ar  , la G a l a  , por  
D. Nicolás de R oda  , en, id. *

Ot ra  i d . ,  i d . ,  la G o r r a ,  por Gonzalo ¿Sánchez,  en i d .  
Ot r a  id. ,  c e r r a  de las P lomer as , . té r mi no T u r o u  ,  A u r o 

ra. ,  por  M a r c o s  Go nzá l ez ,  e n  id.
O tra  id. , s ierra de la Senaca , térm ino del C h i r i v e l , lo* 

cLibrés eiv com pañía , 'por; FránpWcb Soriano, én 13. ^
Otra  id . ,  tablón! de  P a lo m a res ,  térm ino de V e le z ,  V i t -  

g ei* d e l  C ar inen ,  por Francisco L ó p e z ,  en id. ^
O t r a  id,>«cerro dél U r r a c a l ,  t é rmino de O r i a , San Jnsé¿ 

ñ o r  JuanJ \ edo#dl P* en i d , ; . , _
O tr a  id., id., id.,  nuest ra  Señ or a del  C á r m e n , por D.  J o -

sé R a m o n O J i v e r , e„  i d /  ; t ^ '
Ot ra  i d . , cerro del Pini l lo , término, de Nijar> San Anto

n i o ,  por J u a n  H e r n á n d e z ,  en id.



Otra id . ,  cerro M arcia les ,  termino de Colomera , S. Pas
c u a l , por D. Diego Martínez, en 14.

Otra id . ,  cerro de U'rracal , termino de Oria, nuestra 
Señora de los Dolores, por D. Juan José Campos , en id.

Otra id . ,  cerro del So l ,  termino de Granada, S. José ,  
por D. José J im én ez ,  en 15.Otra id . ,  Cunas de Hermoso, término S er ó n ,  la Doloro-  
sa,  por Francisco Rodríguez, en id.

Otra id . ,  rincones de Liria, termino Purchena, Salomón, 
por Juan García , en id.Otra cobriza, cortijo del P ino ,  término Oria, San Pablo, 
por Pablo Martínez, en id.

Otra plomiza, barranco del Barrio , término de Lanteira, 
Santísima Trinidad , por José Guijarro, en id.

Otra de hierro, cerro de la C ruz, término de Nivas,  
San José,  por D. Nicolás López, en id.

Otra plomiza , Agolares , término Serón , Esperanza , por 
D. Diego Cano , en 16.

Otra id . ,  pago de E spadín , el Santísimo, por D. Fran
cisco T orrecillas ,  en id.

Otra id . ,  barranco del M aguil lo ,  término de Bacares, la 
Candonga, por D. Francisco Antonio Herrerías, en id.

Otra id . ,  cerro de M edina ,  término Oria, Isabel ii , de
Oria , por D. Sebastian Taranco , en id.

Otra id. , tierra de la capellanía de Topar , nuestra Se
ñora de las Mercedes, por el mismo, en id.

Otra id. , loma de la Higuera , término de B erja , S. Juan, 
por Juan Fórm eles,  en id.

Otra cobriza , cerro de T a n f í , término de Zujar , el Enga
ño , por José García , en 17.

Otra plomiza , cuerda del Rincón de Ju á rez ,  termino de 
N ijar ,  nuestra Señora de los Dolores, por Pedro Moya,  
en id.Otra id. , barranco Carretero, término de Padules, la Pe
pa , por Francisco Rrabo, en id.

Otra cobriza, cerro del A lg ib e ,  término de G ergal,  San 
D ie g o ,  por Juan de la Cruz Martínez, en 19.

Otra plomiza, loma del Chorlal , término de R io ja ,  P u 
rísima Concepción, por Juan Antonio Sánchez, en id.

Otra id . ,  barranco del Sabinar, término de N ijar ,  San 
Miguel Arcángel , por Miguel Hueseas, en 22.

Otra id . ,  nuestra Señora dei Carmen , por Pascual A lv a 
res,  en id . ,  sita en el Huerto de Rubio , término de Velez  
Rubio.

Otra id. , id., id .,  San Juan Bautista, por Ramón Oliver, 
en id.

Otra id . ,  barranco de Coscoja, término de V e le z ,  Santa 
Ge rtrudis, por Marcos Garrí», en id.

Otra id. , cuerda de la Pinosa, término de Velez  Blanco. 
San Antonio de Padua, por f l  mismo, en 25.

Otra id . ,  cerro de Guardia , término de Yegen , la T e n 
tativa, por Andrés Mejí-a , en 26.

Otra id . ,  rambla del Marques, término de Carboneras 
San Ju a n ,  por Pascual Cayuela ,  en id.

Otra id , cerro del O liv ico ,  término L ija r ,  Virgen de Ju 
Cabeza, por Diego J im én ez,  en 27.

Otra id . , atajo de la Tejera , término de Z u rgen a , Casua
lidad , por D. José Qtierol., en 30.

Otra id .,  id., id .,'¡Quién tal pensara! por Francisco Oller  
en id.
bría , por. José L ópez ,  en id.

Otra id.,  Dehesa de Monso, término de N ija r ,  las A n i
mas, por José T orre s ,  en id.

INSPECCION DE M ALAGA *

R e g is t ro s .
Una mina de carbón de piedra en la cueva de Cerro P rie

to , terreno inculto, propio de D. Rafael Ponce , por Juaf 
D u arte ,  en 6.

Otra id . ,  cerro de las P ied ra s , término de Casares, poi 
D. Cristóbal Gil , en 10.

I N S P EC C IO N  DE L I N A R E S .

R e g is tro s .
Una mina de carbón de piedra, sitio de los Y eso s ,  térmi 

no de Cambil , por D. Pedro de la L om a, en representacioi 
de D. Antonio Guerrero y compañía , en 1?

Otra de galena, sitio de Zumacar, término Pontones, poi 
Pedro Lucharía y  compañía , en 3.

Otra de hierro, collado de la Romana, por José Priegi 
y Navarro y compañía , é.n .3.

Otra de cobre y  galena , Sierrezuela, término de Quesa 
da, por Julian Fernandez Heredia y compañía* en 7.

Otra de hierro, collado del Prado, término de Pontones 
por Joaquín Martínez Clem ente ,  como apoderado de D. Jos< 
de Sola y compañía, en 12.

Otra id.,  cerro de la Ferrería , término de C am bil ,  po 
D. Antonio de Grta , en id.

Otra id . ,  cerro del Prior, término de Cambil, por el mis 
ín o , en id.

Otra id . ,  royo de las R a ja s ,  término de Pontony , po 
D. Calisto Mejía y compañía , en 9. - ~

Otra de galena , sitio de los Herreros, término de Gena 
v e ,  por D. Fem ando Martínez O lera, en 22.

Denuncios .
U»á fábrica de h ierro, en los Corrales del convento d 

Santa María de O viedo ,  término de J a é n ,  por D. Juan Bau 
tista jStrologo, en 12 .

Una mina de galena , sitio de las G orgolle tas , término d 
Santiago de la Espada, por Juan Parra Guerrero y compa n í a , en 1?

Otra de carbón de piedra , Majadiila b lanca/térm ino d 
Cambil , por D. Antonio Guerrero y compañía , en 1?

Otra id. de galena, cerro de la P uerta ,  lérmiuo de Qrte 
8*d.« * por p .  Manuel Garmona y compañeros, en 10.

Otra id . ,  id . ,  solana de los Riscos, término de Cambil 
por D. Antonio M uñoz, en 10.

Otra i d . , cerro de la Alberquillá ¿ término de Quesado  
por ios mismos en id.

Otra de carbón de piedra y lápiz plomo, Calar de Santa
M aría ,  término de Cambil,  por D. Miguel de Castro y Gar
cía , en 14.Otra de galena y cobre, Palazuelos , término de Carbone
ros,  por D. Juan Moreno Sánchez y compañía, en 15.

INSP EC C IO N  D E  A STURIAS Y G A L IC IA .

R e g i s t r o s .
Dos pertenencias sobre el criadero de carbón de piedra 

nominado la P aya ,  en el cerro de Carnizal , por D. Pedro  
Duverger y  c o m p a ñ í a ,  en 3.

Dos id. sobre el titulado la Carbonera, en id . ,  por los 
mismos , en 3.

G O B IE R N O  P O L IT IC O  DE A L B A C E T E .

R e g i s t r o s .
Una mina de carbón , molino Viejo , termino de Ferez,  

Santo Domingo, por D. Antonio Suarez H urtado, en 2.
Otra plom iza,  royo de la N o gu ere la ,  término de Jerez,  

San J o s é ,  por D. Mateo L óp ez ,  en id.
Otra de azufre, baños de Cenajo , término de H e lü n ,  

San Francisco, por D. Francisco García Montoya , en id.
Otra de hierro , recodo de P oyos ,  termino de Y e ste ,  por 

D. Francisco García de García y compañía , en 3.
Otra de alcohol , royo de Candicas, término de Socobos,  

por D. José Lozano y compañía, en id.

B O L SA  D E  M A D R ID .

Cotización  d e l  d ia  2 5  a la s  t r e s  de  la  t a r d e .

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00.
T ítu los  al portador del 5 por 10 0 ,  29£ siete dieziseisavos 

y 2 9 |  con cupones al contado: 30£ , 2 9 f ,  siete diez
iseisavos, | ,  nueve dieziseisavos, trece dieziseisavos y 29^- 
á v. f. ó vol.:  3 0 |  , |  y 3Ü£ a v. f. ó vol. á prima de i  y f  
por 100 cou cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 ,  00.
T ítu los  al portador del 4 por Í00 , 00.
V ales  Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l , 00.
Idem sin interés , 00.
Acciones del banco español de S. F ernando,  00*

CAMBIOS.

Londres, á 90 d ias ,  5 6 J. Coruña, i  din. d.
París, 15-11. Granada £  á i  id.

M álaga, i b .
Santander,  l i  id.

Alicante , i  b. Santiago , i  d.» a. . j » v  i»., M ' iu .  icreviria',' f  I),
Bilbao, i  diu. id. Valencia J á i  id.
Cádiz,   ̂ id. Zaragoza, ¿ á £ id.

Descuento de letras á 6 por 100 ai año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES»
P O R providencia del Sr. D. Manuel María de Basualdo, 
*  magistrado honorario de la audiencia territorial de V a 
lladolid, y juez de primera instancia en esta capital,  por la 
escribanía del número de D. José María de Garamcndi , se 
cita y emplaza á todos los que se crean con derecho á un cen 
so de 8,000 rs. de capital , que se dice constituido por Doña  
María López C ru z ,  por escritura de 16 de Setiembre de 1624  
sobre la casa sita en esta corte y su calle del L obo,  señalada 
en el día con el número 11 nuevo, 22 antiguo , manzana 218  
en favor de la cofradía del Santísimo Sacramento y Animas 
dei Purgatorio de la parroquia de S. Justo y Pastor de esta 
villa;  y que aunque se dijo estaba redimido dicho censo cuan
do se vendió la referida casa y otra contigua con fachada á la 
calle del Baño en el año de 1659 , no se demostró , ni obra en 
los títulos la redención; para que dentro de nueve dias,  que 
por tercero, último y perentorio término se señala ,  se pre
senten los que se crean con derecho por sí ó por medio de re
presentante legítimo á deducirlo en dicho juzgado y escriba
nía donde penden los autos promovidos sobre que se declare 
libre de dicha afección á las hipotecas; con apercibimiento de 
que no haciéndolo, sin mas citarles y emplazarles, les para
rá el perjuicio que haya lugar, y dará á ios autos el curso 
que corresponda en justicia.

SUBASTAS.
E N  virtud de providencia dictada por el Sr. D. Antonio  

Viadera, magistrado honorario de la audiencia territo
rial de Barcelona y juez de primera instancia de esta villa ,  
refreudada del escribano dé este número D. Agustín S eco ,  e n 
cargado para el despachó de la vacante de D. Matías García 
Escalada , donde radica la testamentaría de Doña Eugenia Gu
tiérrez , sé vue lve  á sacar á pública subasta por, término de 
20 dias ,  y para pago de un acreedor, la parte de casa que 
correspondió á aquella en esta capital y su calle de la Para
da , señalada con el número 12 nuevo, 7 antiguo, de la man
zana 5 1 0 ,  anunciada en el Diario y Gaceta de 4 de Julio  del 
año ú lt im o , con 2 ,861 piés cuadrados superficiales de sitio, 
retasada en 64,184 rs. por el arquitecto de la academia na
cional de S. Fernando D. Juan de Blas M olinero,  de cuya 
cantidad se han de rebajar las cargas que sobre sí tenga. Las 
personas que quieran adquirir su propiedad, acudau á la ci
tada escribanía 9 e«i d ónd e,  siendo arregladas, les serán admi

tidas las proposiciones que hicieren dentro del expresado tér
mino, que principiará á correr desde que se inserte este anun
cio en la Gaceta ; y pasado se señalará dia para efectuar el 
remate.

V A C A N T E S .
D E C L A R A D A  vacante por la diputación provincial la pla

za de secretario que desempeñaba O. Toribio Guillermo 
Monreal por renuncia que de ella ha hecho á la misma , ha 
acordado se anuncie la vacante en los periódicos oficiales lla
mando aspirantes por término de 15 d ias ,  y encargan Jo á lo* 
que la pretendan acompañen á sus solicitudes documentos que 
comprueben sus méritos literarios y políticos, debiendo ser
vir de gobierno á los mismos que el sueldo con que aquella 
está dotada , según la nueva plantilla formada y aprobada por 
esta corporación es el de 150 rs. anuales. T oledo 22 de Ene
ro de 1841.= P .  A. D. L. D . , José González Sandoval,  se
cretario interino.

BIBLIOGRAFIA.
A obra en un tomo en cuarto titulada: Examen económico- 

histórico-crítico de la Hacienda y deuda del Estado, 
proyecto de su reforma general y del Banco, equilibrando 
las rentas y los gastos, restableciendo el crédito y fomentando 
la prosperidad nacional, por D. Pió Pita Pizarro, de cuya 
importancia ya han hablado ventajosamente los periódicos; 
se halla de venta en Madrid en las librerías de M atute ,  Sán
chez y Cuesta; y en las provincias en Us librerías siguientes: 
en Alicante ,  D. José Carratalá; Badajoz, Sra. Viuda deCar-  
rillo; Barcelona, D. Juan Francisco Piferrer; B u rgo s,  Don 
Ramón Villanueva; Cáceres, D. Lucas de Burgos; Cádiz, 
Sres. Hortal y compañía; Córdoba , Sres. Nogués y  Manté; 
Coruña, D. Sebastian Higuereta; Granada , D. Manuel Sauz; 
L eón , Sr. Paramio y Pascual; Logroño, D. Domingo Ruiz; 
Málaga , Sra. Viuda de Martínez y Aguilar ; M urcia , Don 
José Benedicto; Orense , D. Manuel Gómez Novoa ; Oviedo, 
D. Nicolás García Longoria ; Palcncia , D. Mariano Garrido; 
Pamplona, D. Francisco Erasum; Salamanca, D. José Di«iz 
Agero; Santander, D. Clemente María Riesgo; S ev i l la ,  se
ñores. Hidalgo y compañía ; T o le d o , D. Blas Hernández; 
Valencia, D. Juan Jimeno; V a llad o lid ,  D. Mariano Ro
dríguez; Vitor ia ,  D. Saturnino Ormilugue; Zaragoza , Don 
Benito Lahoz.

TEATROS.
P R IN C IP E . A las siete de U  noche.

Se pondrá en escena la gran comedia nuera de mági», 
en tres actos, arreglada al teatro español por uno de nues
tros mas distinguidos l iteratos, titulada

L O S P O L V O S DE LA M A D R E  CELESTINA*

C R U Z . Hoy no hay función.
Función extraordinaria para mañana miércoles 27 de Ene

ro á las siete de la noche á beneficio de D. Eusebio Lucini, 
profesor de pintura en dicho teatro.

Se pondrá en escena la ópera nueva en tres actos titulada
LA C O N G IU R A  DI V E N E Z IA .

Apenas hay periódico en toda España que no haya hecho 
ya mención honorífica de este spartito,  debido á la aplica
ción y laboriosidad de un nuevo compositor español. En to-' 
das las reuniones de personas amantes de la música se ha ha
blado de él igualmente con e logio; y varios inteligentes que 
han oido algunas de sus principales piezas, hacen de esta 
obra positivo aprecio. Con tales antecedentes la empresa cre
yó  que era un deber suyo abrir á L a  C ongiura  d i  f^enezia 
la escena de M adrid, lisonjeándose de que el público le ten» 
dria en cuenta esta nueva demostración de su afanosa solici
tud por complacerle , presentándole cuantos espectáculos juz
ga que pueden serle agradables, no menos que el noble de
seo de estimular á los ingenios españoles eri tan dificultosa 
cuanto hasta ahora abandonada carrera. Justo? le pareció tam
bién que en un escenario donde se han ejecutado tantas obras 
extrangeras con todos los atractivos, con todo el brillo dé la 
pompa teatral , gastando para conseguirlo considerables su
m as,  no se economizase en la función que se^anuncia nada dte 
cuanto exige para ser decorosamente presentada. Asi pues $0 
propuso exornarla sin omitir circunstancia en cuanto lo per
mitiesen los medios de que disponer puede; teniendo en me
moria ademas que el drama del Sr. Martínez de la Rosa , de 
donde esta deducido el libro ita liano, ha dejado' gratos re
cuerdos entre los amantes del teatro, después de ser aplau
dido en repetidas representaciones siempre lujosa y  propia
mente decorado.

El interesado en este beneficio ha ejecutado las cuatro 
vistas que en .él se estrenarán; á saber:

1 • Salón en un palacio de. Venecia.
2? Panteón de la familia Morosini.

Plaza de San Marcos con, el palacio ducal. ’
4* Sala del tribunal de los Diez.

. .. . .1 . . .  ■ . .  .  y h

Los Sres. abonados tendrán reservados en la contaduría l<te 
billetes de sus respectivas localidades hasta las doce de la 
nana del dia de la función. *'•

Las personas que quieran obtener billetes con ánticip^cióíi 
se dirigirán a la tnisfna oficina desdé, las diez de la m i ñ i á l  
hasta las dos de la ta rd e , y desde las cuatro en adelante. ; J




